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PODER EJECUTIVO .,. ...... 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO quo l'Iltlrma 101 ArtleulOl 85, ti, 171 Y 17' .d.1 
~IameDto para 0\ Goblemo interior dol ConIreso Ge
neral de 1m Estados Unidos MexicBIlOl. 

.Al margen un IeUO con el Escudo Nacional, que diu: 
.l'.&tados Unidos MexicaJlOl!!I.-Prestdencia de la Repúblioa. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presldent. CODltituclonal d. los 
. Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed.: 

Qua el H. Co_ d. la UDi6n, •• ha 1UVid. dirigir-
"-le el aigulente . 

'DECRrI'O 

"El Congreso de loe Estado. Unido. Mexlcanoc,de
reta:; 

lWonnaa a loo Artleul .. M. 94. In y 179 del !legla
mento para el Gobierno Interior del Congreso Genenl de 
los Estados Unidos Mexicano., ~, . 

-';~;ia 1 ..... J.~ . 
ARTICULO PRlMERO-s. reloml' .1 art!eulo S5 iIoI 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge
,neral de los Estados Unidos Mexicanos, para ~uedar eomo 
sigue: "Articulo 85. Las Comisiones de ambas Cánlaru 
seguirán funcionando durante el receso del Congreso, para 
el despacho de los asuntos a su cargo. El Presiden~e d. 
cada Comisión tendrá a su cargo coordinar el trabaJO de! 
los miembros de la Comisión y citarlos wando sea n~ce- ¡ 

liarlO, durante los receso, para el despacho de los a,Sl;lllto' I 

pendientes. Si alguno de los miembros de las ComISlOIl;-_ ! 

tuviera que ausentarse de la Capital, Jo avfsará • la Ca"-f 
mara. antes d. que le cierren las Jesionel~ 
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Durant@ lo~ :t'1!'f!~SOS del Congreso, la Comisión Per. 
manente tendrá. en lo conducente, las facultades que, en 
r~Iaci6n con las Comisiones de ambas Cámaras. otorg-an 
él la Presidencia de las mismas. la~ FraC'clon€'s In y XVI 
del Artículo 21 de pste Reglamento", 

ARTICULO S"EGUNDO·~Se rt>{orma el Artículo 94 del 
Reglamento para el Gobiemo Interior (lel Congreso Ge
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

. sigue: IfArtículo 94. Las Comisiones, durante el rec~~n, 
continuarán el estudio de Jos asuntos nendientes, hasta pro
ducir el correspondiente dictamen. También estudiarán y 
dktaminarán las iniciativas que les sean turnadas por la 
Comlsi6n Permanente durante el receso. 

Una vez que estén firmados los dictámenes por la nw
yorla de los miembros de las Comisiones encargadas de Ul' 

asunto. se imprimirán junto con los votos particulares ~: 
los hubiere, y se remitirán a los Diputados o Scnadorc~ 
según corre$ponda, para su conocimiento y estudio. 

Al abrirse el período de c;esiones. se tendrá por he!'l-." 
1. primera lectura de todo dictamen qUe se remita a lo~ 
Legisladores antes del 15 de agosto de cada año. 

Los dietámenes que las Comision~s protluzct:n. Eiobre 
asuntos que no TIegue a conocer la Leqis1atura qUe los re
cibió, quedarán a disposici6n de la siguiente Legislatura., 
con el carácter de proyectos". ' 

ARTICULO TERCERO.-Se reforma el artículo 176 dd 
Reg1:mlento para el Gobierno Intf"rior df'l Congreso Gene
ral de los Estados Unidos' Mexic<:nos, p::lrd quedar en la 
forma siguiente: ~Artículo 176. Las facultndes y ahibucio
ne,e:; de la ComisIón Permanente son las Que le confieren y 
sel1alan los articulos 29. 37 en los incisos n, TII y IV de ~ 
~u fr~('tdón 8. 79. 84. 85, 87, 88. 98. 99, 100 :"r 135: b:-c:", 4",. 
fr¿l.ccI6n VI del 73; fracción V del 76 y párrafo penúlhm" 
del 97 de la Constitución Federar'. 

ARTICULO CUARTO.-Se reforma d artículo 179 del 
Re~larn~nto para el Gobierno lnterior del Congreso Cene
ral de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
!:igue: IIArticulo 179. Los asuntos cuya resolución corres
ponde al Congreso O a una de las Cámaras, que durante el 
receso se presenten a la Comi"i6n Permanente, se turn"rán 
a las Comisiones relativas de la Cámara que corresponda. 

Cuando le trate de. iniciativas de lev, se imprimirán, S~ 
ordent'.rá su inserción en el Diario de lo~ Debates, y se 
remitirán para su conocimiento a los DipUtados Q Sena
doreS'. según el caso, y se turnarán a las Comisione!,: de 
la Cámara a que va dirigida, pero qUe formulen el dic
tamen y éste se distribuy:,:: en los términos y para los efec .. 
tos del artículo 94". 

TRANSITORIOS·: 

ARTICULO lo.-Publíauense las presentes reforme,s en· 
el ('Diario Oficial" de la Federación. 

ARTICULO 20.-E. .. t¿s reformas entrarán en vigor, en 
la misma fecha que las correlativas de los .<lrtíc1l10s 79. ~R 
Y 135 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 
Mrxictno!. 

México D. F., a 27 de diciembre de 1965.-Manuel Ori
lel Salazar, 'D. P.-Lic. Maria LavalJe Urbina. S. P.-ROOo.)· 
·to Velá:a:qUH Gtijalva, D. S.-Lic. Amado Estrada Rodrí
.ue2:, S. S.-Rúbricas". 

En f:umplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
nt[culo 89 de la Constitución Políticz' de 105 Est.:ldos Uni
¿os -Mexicanos, y para su debida publicación y obseJ:'Van .. 
cia. ~xpido el presente Decreto. en la - resid~n~ia de~ p.o
ver Ejecutiv() Federal, en la CIudad de Mexlco, DlstrltO 
Federal a los treinta y un días del me!": de diciembre de 
mil no~ecientos sesent<;:, Y dnco.-Gustavo Díaz Ordaz.
Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, Luis Echnerría.-
Rúbrica. . _-J • 

DECRETO que reforma los al"tículos 73, 89 Y 117 de 1. Coru: .. 
titución General de la República. 

Al margen un sello coq. E'l Escudo N aeional que dice~ 
Estados Unidos Mexicanos,-Presidencia de la República. 

G1ISTAVO nJAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de l(l~ 
E.dados UnMoJ Mexicanos, a sus habltant~ sabed' 

Que el H. Congreso 'de la Unión se ha servido dirigirme 
siguiente 

DECRE:l'O: 

ClEt Congteso de los, Estados Unidos Mexicanos, en. uso 
• e la facultad que le confiere el articulo 135 de la Consti
'J.ción Gener¡l de la República y previa la aprobación de 

'') mayoría de las honorables Legislaturas de los Estailos 
declara la refonna de los artículos 73, 89 Y 117 de la Cons
tituci6n. 

ARTICULO PRlMERO.-Se reforma la Ir.oclón xm 
del ~rtículo 13 de la Constitucj6n Política de los Estado:; 
Unidos Mexicano!, para quedar como sigue: 

('ARTICULO 13.-El Congreso tiene facultad: ............... -......... , .................... ; ........ . 
X1n.-Para dictar leyes se~ las cuales deber. decla

rar~e buenos o malos lo,S. presos de mar y tierra, y para 
I>xpedir leyes relativas al derecho marítimo· de paz y fUe
rra". 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las fracciones IX 
riel 'articulo 89 y II del artículo 117 de la Constitución Po.
Hti.!:a de los Estados Unidos Mexicano!. 

TRANSITORIO: 

UNICO.-Las presentes reformas entrar'n en vh!ar tres 
ilías desoués de su publicaci6n en el "Diario OfIcial" de la: 
Federación. ' 

Mieuel Covlán Pért"!, D. P_J..ie:. Rafael Mu~to Vldal. 
S. P._EverardQ Gótni:a: FernándH, D. S.-Dr. LuCW10 Huer .. 
ta Sánehez, S. S_Rúbrica.s. 

AGUASCALIENTE3.-Senadores: Alberto Alcalá de Li-
Ta. 

Diputados: Ing. Jorge Díaz de León, Augusto Gómez 
Villanue\1a. 

BAJA CALIFORNIA.--Senadores: Gral. Hermenegild~ 
CUenca Diaz, José Ricardi :rirado. 

Diputados: Lic. José Luis Noriega Magaña, Líe. Salva" 
dor Rosas MagaU~n. 

BAJA CALIFORNIA (Territorio).-Diputado: Alberto 
Alvarado Arámburo. 

CAMPECHE.-Senadores: Lic. Maria Lava11e Urbina, 
Lie. Carlos Sansores Pérez. 

, Diputados: Uc:. Carlos Pére% Cámara. 

COAHUILA.-Senadores: lng. Eulalia Gutiérrez Trevmo, 
Ltc. Florencia Barrera Fuentes. 

Diputados: Tomás .Algaba ~6mez. 'S· P .. Ing·l.~~~~~ 
Reyes Aguilera, Franclsco Padllla Rodríguez. Pro

l Berrueto Ramón, .Profa. Argentina Blanco Fuen es. 

COLIMA.-Sehador: Lic. Alfredo Ruiseco Avellaneda; 

Diputados: Mario Llerenaa Ochoa, Cap. de Alt. Rafa~ 
Cordera Paredes. 
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CHIAPAS-Senadores:' Dr. André. Serra Rojas, Lic. 
Arturo Moguel Espanda. 

Diputados: Dr. Jesús Cancina Casahonda, Lic. Abraham 
Aguilar Paniagna, Lic. Gilberto Balboa Escobar, Lic. José 
León Cruz, Alberto Orduña Cwebro, IJc. Alfonso González 
Blanco • 

. CHIHUAHUA.--S'enadores: Manuel Bernardo Aguirre. 

Diputados: Lic. SaúI González Herrera, Florenüno Vi ... 
llatob05 Cháparro, Dr. Raúl H. Lezama Gil, 'Ing. Pedro N. 
García Martínez, Arnoldo Gutiérrez Hernández. José Mar-

o tínez AIvídrez. 

DISTRITO FEDERAL.~enadores: Arq. Luis Goll2áIez 
Aparicio, Jesús Yurén Aguilar. 

Diputados: Lic. Arturo López PortiIIo, Dr. Francisco Qul
raga Fernández, Arnulfo Vázqúez Trujillo, Lic. Felipe Gó" 
mez Mont, Enrique Ramírez y Ramírez, Everaroo Gómiz 
Fernández, Luis Ignacio Santibáñez P., Lic. Carlos Sánchez 
Dosal, Prol. Jesús Hernández DIaz, Lic. Manuel Orijel Sa
lazar, Lic. Juan Landerreche Obregón, 'Emilio Gandarilla 
Avilés, Federico Estrada Valero, Lie. Juan Moisés Calleja 
García, Lic. Luis Priego Ortiz. Jorge Avila Blancos, Prota. 

.. Marta Andrade de Del Rosal, Hilda Anderson Nevárez, Pral. 
Manuel Contreras Carrillo, Rodolio Rivera Rueda, Ramón 
Zentella Asencio, Lic. Jorge Garabito Martínez, Lic. Ale
jandro Carrillo Marcar, Lic. Abel Carlos Vicencio Tovar. 
Salvador Padilla Flores, Jorge Ricaud Rothiot. Dr. Rafael 
Estrada Villa, Gral. Div. Marciano González V., Dr. Anto
nio Martínez Manautou, Roberto Guajardo Tamez, Lic. Mi
guel Covián Pérez, Ing. Gonzalo Martínez Corbalá, Jacinto 
G. Silva Flores, Lic. Adolfo Christlieb Ibarrola BOnifacio 
Moreno Tenorio. ' 

DURANGO.-Senadores: Lic. Alberto TelTones Benítez. 
Gral. Cristóbal. Guzmán. Cárdenas •. , . . .. 

Diputados: Pral. Enrique Wenceslao Sánchez. 

GUANAJUATO.-senadores: Lic. Manuel Moreno 'Mo
reDO. 

Diputados: Lic. Luis Dant6n Rodríguez, Luis Manuel 
Aranda Torres, Domingo Camarena López, InJr. Vicente Sal
gado Páez, Luis H. Ducoing Gamba, Lic. Enrique Gómez 
Guerra, Dr. Agustín ArroyO Damián, Prof. Ricardo Chou
rand Concha. 

1 
GUERRERO.-8enadores: Lic. Ezequiel Padilla Peña-

oza. . 

" . Diputados: Vicente Fuentes Díaz, Ing'. Rubén Figur.oa 
Flgueroa, Prof. Miguel Osario Marbán, Ing. Arquímedes Ca
talán Guevara. Ing. Juan Francisco Andraca M. 

HIDALGO.-Senadores: May. Oswaldo CravIoto Cisne-
ro!, Prof. Lic. Manuel Sánchez Vite. • 

Diputados: IJc. Humberto l'elasco Avilés, Lic. Domingo 
Franco Sánchez, Jng. Heberto J. Malo Paulín, IJ.c. Raúl 
Lozano Ramírez, Gral. Lic. Jaime López Peimbert. 

JALISCO-Senadores: Salvador Corona Bandfn, Fili
berto Ruvalcaba Sánchez. 

~ Diputados: Lic. Raúl Padilla Gutiérrt!z, Heliodoro Her
nandez Loza, Lic. Guillenno Ruiz Vázquez. Rubén Moheno 
Velasco, Lic. Carlos Ramírez Lodewig, Lic. Raúl Alvarez 
C!utiérrez, Lic. Gregario Contreras Miranda, José Ma. Mar- ' 
tmez ROdríguez, Profa. Ma. Guadalupe Urzúa F. 

D 
MEXICO.-Senadores: Lte. Fernando Ordorlca Incl&n, 

r. Mario C. Olivera Gómez Tagle. 

Diputados: Juan de Dios Osuna 't'érez, Lic. Enrique 
González Vargas, Lic. Guillenno Molina Reyes, Lic. Ma~o 
Colín Sánchez, Jesl13 Moreno Jiménez, José Chiquillo Jua.
rez, Dr. Raúl Legaspi Donis, Lic. Enedino Ramón Macedo. 

MICHOACAN.-Senadores: Profesor J. Jesús Romero 
Flores.-Rafael Galván Maldonado. 

Diputados: Profesora Celia Gallardo Gom:áIez.-EnrI .. 
que López Naranjo.-Licenciado Ernesto Reyes Rodrígue;z. 
-Roberto Chávez Silva.-Licenciado Domingo Garcfa LO
pez.-Licenciado Gabino Vázquez Oseguera.-José Servando 
Chávez Hernández.-Licenciado Reúl Reyes Hernández. 

MORELOS.-Senadores: Licenciado Diódnw:to RivQra Url .. 
be.-Antoruo Flores Mazari. 

Diputados: Antonio Pliego Noyola. 

NAYARIT.-Senadores: Doctor Alfonso Guerra Oliva .. 
res.-General J. Ricardo Marro Ramos. 

Diputados: Eugenio Cárdenas Andra¿e. 

NUEVO LEON.-8enadores: Napole6n. Gómez Sada. 

Diputados: Licenciado Leopoldo González Sáenz.-A1 ... 
fonso Martínez Domínguez.-Ricartlo Co-vattubiaa. 

OAXACA.-Senadores: Licenciado Rodolfo Sandova! Ló
pez.-Lic. Raúl Bolaños Cacho. 

Diputados: Prof. Andr~s Henestrosa Morales.-Pror~sor 
Jorg~ Cruickshank García.-Coronel Eliseo Jlménez Rur:z:.
Doctor. Juan L Bustamante Vasconcelos.-Aurelio Fer .. 
nández Enríquez.-Justina Vasconcelos de Bergés.-Licen-
ciado Manuel Zárate Aquino.-Licenctad? Rodolf.o A1av~z 
Flores.-Capitán de Navío Gustavo· Martme:z Tre]o.-Jesus 
Torres Márquez. ' 

PUEBLA.-Senadores: Doctor Gonzalo Bautista O'FarriIL 
-Eduardo Cué Merlo. 

Diputados: Melquiades Trejo Hernández.-Manuel Ri
vera Anaya.-Licenciado Pablo Solís CarrUlo.-Rigoberto. 
González Flores.-Doctor Enrique Marín Retif.-Doctor Ro· 
daIfa Rossano Fraga.-Profesor Eloy Linares Zambrano.
General Alfonso CastiUo Borzani.-Licenciado Vicente,Lom .. 
bardo Toledano.-IJcenciado Jorge Rubén Huerta Perez.
Guillermo Morales Bhunenkron. 

QUEREl'ARO.-Senadores: Licenciado ~duardo LuquI 
Loyola.-Licenciado Manuel Soberanes Munoz. 

Diputados: Doctor Arturo Guerrero Ordz.-Arturo Do
mInguez Paulin. 

QUINTANA ROO.-Diputados: Luz Maria 2:aletado 
EIsner. 

SAN LUIS POTOSI.-Senadores: Doctor Juan José Gon .. 
zález Bustamante.-Doctor Jesús N. Noyola Zepeda. ' 

Diputados! Licenciada Diana Torres Ariceaga.-Lteen
ciado Antonio Rosilla PacheCO.-General Juan Barragán 
Roddguez.-Miguel Gascón Hemández.-Luis Tudón Hurta .. 
do.-Librado Ricover Garda. 

SINALOA.-5enadores: Teniente Coronel Manuel Sal .. 
miento S. 

Diputados: Samuel Castro Cabrera.-Joaquín Salgado 
Medrano.-Francisco AIarcón Fragoso. 

SONORA.-Senadores: Ingeniero Juan de Dios J3ajór .. 
quez Le6n.-Doctora Alicia Arellano Tapia. 

Diputados: Manuel Duarte JIménez.-Faustlno Félix: 
Serna.-Manuel R. Bobadilla Romero.-Jaclnto López 110" 
reno.-Rodollo Velázquez Grijalva. 
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TABASCO.-8enaoores: Doctor Gustavo A. Rovirosa 

P~rez.-Ltcenciado Fausto Pintado Borrego. 

Diputados: Licenciado Manuel Gurría Or¿óñez.-In .. 
ventero Rosendo Taracena Alpuín. 

Ilo. 
TAMAULIPAS.-Senadores: Magdalena Aguilar Casti ... 

Diputados: Licenciado Mariano González Gutiérrez.
Luis G. Olloqui Guerra.-Angel J. Lagarde Palomares.
Ladislao Cárdenas Martínez.-Licenciado Lauro Rendón Val .. 
de .. 

TLAXC'ALA.-Senador.es: General Ignacio Bonilla Váz .. 
quez.-Doctor Luciano Huerta Sánchez. 

Diputados: Licencia:do Tulio Hernández GÓmez.-Luis 
Granilla Astorga. 

VERACRUZ.-Senadore!i: Licenciado Rafael Murillo Vi
dal-Licenciado Arturo Llorente González. 

Diputados: Licenciado Raúl Lince Medellín.-lngeniero 
Franf:iscC? Rodríguez Cana.-Pedro V:ivan<;o Garc{a.:-Lic~n
ciado Cesar del Angel Fuentes.-LICencIado FlUVIO Vlsta 
Altamirano.-Ingeniero Mario lfernández Posadas.-Serafín 
Igleslas.-Agustín González Alvarado.-Miguel Castro Elías. 
-Doctor Ramón Rocha Garfias.-Licenciado Mario Vargas 
Saldaña.-Licenciado José Antonio Cobas Panamá.-Ramiro 
Leal Domfnguez.-Pablo Pavón Rosado. 

- YUCATAN.-Senadores! Licenciado Rafael Matos EB-
cobedo.-Carlos Lord de Mola Meciz. 

Diputados: Fidelia Sánchez de Mendiburu.-Eduardo 
Trueba Barrera.-Doctor Francisco Luna Kan. 

ZACATECAS.-Senadores: Manuel Tello Baurraud._ 
Doctor General José González Varela. 

Diputados.-Profesora Aurora Navia Millán.-AdoIfo 
Rodríguez Ortiz.-José Muro Saldívar.-Ingeniero Pedro"" 
Ruiz González.-Rúbricas". 

\ 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción J del 

artIculo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni_ 
dos Mexicanos y para su debida publicación y observan
cia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los once días del mes de octubre de mil novecientoS! 
sesenta y seis.-Gustavo Díaz Ordaz.-Rúbrica._El Secreta-
rio de Gobernación, Luis Echeverría.-Rúbrica. • 

---4"---
DECRETO qUf" reforma y adiciona los artleu1o!J 79, 88, 89 y 

135 de la Constitución General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-!.Presidencia de la República. 

GUSTAVO DL~Z ORDAZ, Presidente Constitucional de 101 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitante!J, sabed! 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diriginne 
fl siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos~ en uso 
de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Cons-

. titución General de la República y previa la aprobación de 
la mavorfa de las honorables legislaturas de los Estados 
declara reformados y adicionados los artículos 79, 88, 89 
r 135 de la propia Constitución. 

ARTICULO PRIMERO.-Se refonna la fraoc}ó~ m del 
artículo 79 de la Constitución General de la RepubhcI para. 
quedar como sigue: 

Artículo 79.-La Comisión Permanente, además. de . !as 
atribuciones que expresamente le comiere esta Consbtuclon, 
tendrá las siguientes: 

, m.-Resolver los asuntos de ~ co~:petenci~: .r~ci~ir du
rante el receso del Congreso de la Um~m las mlClatlva5 de 

I ley y proposiciones dirigidas a las Camaras, y turnarlas 
! para dictamen a las Comisiones de la Cáma.ra a 1~ que v~yan 

dirigidas, a fin de que se despachen en el mmedlato penodo 
de sesiones. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se ad!ci?na el artículo 79 . ~e 
la Constitución General de la Republica con una fraccloD 
Vil del tenor siguiente: 

VIT.-Ratificar los nombramiento!J que .el Pr~~idente. de 
la República h",ga de ministros, agentes dlPlon;ahcos, con· 
sules generales, empleados superiores d~, ~aclenda, coro
neles y demas jefes superiores ~el .EJerclto. Armada. y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los tenrunos que la ley diS
ponga. 

ARTICULO TERCERO.-Se reforma el. artículo .88 da..,! 
la Constitución Política de los Estados Umdos lVleXlcanO!l 
para quedar como sigue: 

Artículo 88.-EI Presidente de la República no podrá: 
ausentarse del territorio nacional sin penniso del Con· 
greso de la Unión o de la Comisión Permanente en su caso. , 

ARTICULO CUARTO.-Se reforma el artículo 89' ele la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, frac .. 
cion XVI, para quedar como sigue: 

Artículo 89.-.......................................... oll 

Fracción XVI.-Cuando la Cámara de Senadores no: 
f'sté en sesiones, el Presidente de la Repúbli.ca podrá hacer 
los nombramientos de que hablan las fraCCIOnes III y IV. 
con aprobación de la Comisión' Permanente. 

ARTICULO QUINTO.-Se adiciona el párrafo últi~o 
del artículo 135 de la Constitución General de la Repu

, blica para quedar en la forma siguiente: 

Artículo 135.-......................................... 01 

El Congreso de la Unión 'o la Comisión Pennane~t8 
en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legl~'" 
Jaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adi.., 
ciones o reformas. ; 

TRANSITORIO. 

ONICO.-Las presentes reformas entrarán en vigor tre. 
días después de su publicación en el j'Diario Oficial" d •. 
la Federación. 

Miguel Covián P~rez. D. P.-Lic. Rafael Murillo Vidal. 
:!!l. P.-Enrardo Gómix Fe-mández, D. S.-Dr. LucíaDo Huer
ta Sanchez, S. S.-Rúbricas. 

AGUASCAUENTES.-5enadoreS! Alberto Alcalá d. 
Lira. 

Diputados: Ing. Jorge Diaz de León.-Augusto Gómez 
Villanueva. • 

BAJA CALIFORNIA.-Senadores: Gral. HermenegildG 
Cuenca Díes.-José Ricardi Tirado. 

Diputados: Lic. José Luis Noriega Magaña.-Lic. Sal .. 
vador Rosas Magallón. 

BAJA CALIFORNIA (Terrttorio).-DiputadOl Alberto 
Alvarado Arámburo. 


